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SEMILLAS OLEAGINOSAS 

El estimado total de las importacio

nes mUr1(hales ele semillas oleaginosas 

es de 5_1 mi Jl on~s de tons. para el pe
nado de enero-marzo 1982 y ÚI:! 10.5 
rnltlo nes d e (Ons para octubre-marzo 

81 /82 Esto rep r€''ienta aumentos de 26 
V 21°/0 r.espectivamcntc, con relación 

al período anterio r LJS cantIdades im

portadas son aún levemente superiores 

a los nívcles recorcls del 79·80 En 

otras palabras, la demanda actual de 
semillas oleaginosas se mantiene me-

jor de lu que mI/ellaS personas p¡eo- total de las Importac1Ones de olcagino-

san sas du rante ahril/septwmbre 1982 es-

TradICIonalmente , 1/\ soya es el produc- tiln basadas pnnclpalmente en \!I hecho 
to líder ~n Impoftacíones de Ewopa de t¡ue la necesidad d~ com~)'etar Ir,-

Occide ntal pero Su cuota O partíclpa

cion nunca ha sido tan grande como 

durJnt~ el per íodo oclLlbre-marzo 81· 

82 con 9 mill ones de tonelduas rep le
sentand o el 85% del total de 1<15 im

portaciones. 

Las expectativas de una gran baja en el 

Aunque no parezca probable la reduc

ció n de las eXistencias para algunos 

¡:¡rocesaJores, ecunom icamen te SI po· 
di IJ darse la reducción flsica sobre los 
próXimos seis (6) m eses. 

• I 

Refinanciacion de Creditos 
Como ~s conOCido de 1odos, la tempo
rada de lluvias Que afectan al país des
de hace algunos meses, ha generado 
graves traumatismos en las áreas rura
les Esto se ha traducido en pérdidas 
de cosechas o en inundaciones que no 
permiten la faena agrícola en condiCIO

nes normdles . Por esta raZón la ley ha 
príNiUo m CI;ilhl'l("fIOit di- rd¡~,,,,-,;;:i~~~,, 

L:U.O\1> 01 r .. dilO ,, "n: ~ r \Tl"n _n In. 

recu rsos dp. la Ley 5it El Decreto 2645 
de 1980, artículo 14. Reflflanclación: 
"Cuando se compruehe ~)Ienamente an

te la entidaJ pres tamista , con base en 
los Info rmes presentados por quienes 
p res ten aS IstenCIa tecnica, que el deu
dor de un pr~st ¿¡mo aUfopec.uarío 
ha su{m!o Pó,¡j¡da () dísmi r"1Ución apre 
clablc de las inver siones, cosechas 
;J <.1111m<lles , financiad,., por dicho prés 

tamo, debido a pestes, heladas , inunda
ciones, seQu ías, exceso de lluvias V 
otras ca lamidades simi lares, provenien
tes de fuerza mayor o caso fortuito, las 
entidades prestamistas podrán fo rma
lizar nue\lOS créditos pal a la reflllancia

ció" de los anteriores .. 
En caso de necesitar ílmpliación sObre 

las normas, se pu!:!de ll fliri ~li( c1irecta 

mente ti FEDEPALMA. 

• 


